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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

  

MARIA LUISA TIRIRA, GERENTE GENERAL de la EMPRESA “LAARCOM 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIÁ LTDA.,”, cuyo número de expediente es el 
52837, austed respetuosamente manifiesto: 

De los archivos que; se encuentran a mi cargo existen las siguientes cesiones de 
participaciones, que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes; / 

1.- El 15 de mayo de 1995, se elevó a Escritura Pública la Cesión de Participaciones 
Sociales del señor Marco Jiménez, a favor del señor Franklin Nufíez, y se inscribó 
legalmente el 12 de junio del mismo año; 

| 
2.- El 28 de Enero de 1997, se elevó a Escritura Pública la Cesión de Participaciones de 
los señores Franklin Nuñez y Marcelo Arteaga en favor de Rodrigo Artega y Santiago 
Burbano de Lara, en il scrita el 12 de marzo del mismo año, 

3.- El 28 de Diciembre de 1998 se elevó a Escritura Pública las cesiones de los socios / 
Rodrigo Arteaga Valdivieso y Marcelo Arteaga Valdivieso en favor de los sefiores Pr ay? 
Santiago Burbano de ¡Lara y Gladys Leonor Chávez Mosquera e inscrita en el Registro ( 
Mercantil el 12 de enero de 1999. ya a 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías adjunto las Escrituras Públicas 
que hacen mención a los actos societarios referidos. 

y 3 
| rg * 

<a an. 

or 122 z 
Atentamente, 000 

  

   
IN9 € y MARIA L LUISA TIRIRA 

DR. FRANKLIN AREVALO A. 
ABOGADO 

MAT, 6053 C.A.P. - ¡QUITO 

465-456 
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NOTARIA | QUINTA, 

DEL CANTON Gun a 

A su cargo los 2roocolos 4 letos” Notarios: 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, 
Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. Y0003 (239 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES ¿e 
/ 

LAÁRCON COMUNICACIONES Y D_CIA, LTDA, |] 

OTÓRGA MARCO JIMENEZ MEZA 
! 

A FAVOR: ING. FRANKLIN NUÑEZ 

CUANTIA: 60.000,00 
1 
  

| 
  

  

  

  

  

  

  

6. 6. £. €. Ñ. 6. 6. 6. €. £€. $. 6. 6. 6. 6. £. $. £. £. ál 
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; 
En la ciudad'de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día lunes quince (15) de Mayo de mil novecientos noven 

ta y cinco dl 995) ante mí, Dr. EDGAR PATRICIO TERAN GRAN- 

DA Notario Obinto del Canton, comparecen los señoras; Mar- 

co Santiago Jimenez Muza y su 
  

  

  

conyuge señora Concepción Fab 

rinango al iigual que comaprecen el señor Ing. Franklin Ro- 

drigo Nuñez Medina. Los señores comparecientes son ecualou- 

rianos,:maydres de cdad,, casados, domiciliados cu esta cif 
  

I 

de Quito, 
  

  

  

  

  

dad plenamente capaces para contratar y poder 0- 

í : 
. . . 

blíigarse, aiquien de canocer day fé; hien instruídos por 

mí €l Notarfo en lo objeto y resultados de la presente es- 

critura públuca que al celebrarla proceden Jibre, volunta- 

riamente y por los derachos que represente de conformidad 
b 

1 
, 

con la siguiente minuta. SEÑOR NOTAR 10: ¿en YY 
  

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase ino 

+ — 

    por dar una de Cosión de participaciones       
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=ce en la Compuñía LAARCON COMUNICACIONES SEGURIDAD CIA 
  

LTDA. al tenor de la cláusulas siguientes ;  POR_IOMOAERA 

COMDARECOIOE NT TES .- Comparcica a la colebración 

de_la presente escritura en calidad de cedentes lus señore 
    

Marco Santiago Jimenez Meza y su conyuge Concepción Fari- 

nango de Jimenez ; y en calidad de secionario el señor 
  

Ing. Franklin R odrigo Nuñez Medina, los comparecientes so 
    

de nacionalidad ecuatoriana como mayores de edad,estado ci 
  

vil casados,por sus propios derechos, domiciliados cn esta 
  

ciudad de Quito,plenamente capaces para este acto; SEGUN. , 
  

ANTECEDENTES.- La compañía LAARCON COMUNICACIONES Y SEGURI 
  

DAD CIA. LTDA.,se constituyo mediante escritura pública ce 
  

lebrada el cuatro de Abril de mil novecientos noventa y ci 
  

" 
co an te el Notario Q uinto Dr. Edgar Patricio Teran Grand 
  

c inscrita en el Registro Mercantil el ocho de Maye del mil 
  

mo año.- TERCERA. Con los antecedentes anotados el socie 
  

cedente señor Marco Santiago Jimenez Meza,da en venta la L 
  

Lalidad de sus participaciones sociales consistentes en se 
  

senta participaciones de un mil suerecs cada una las que / 
  | 

un total de sesenta mil sucros y representan el tres por 
  

ciento del capital social suscrito y pagado de la empresa 
  

que es de dos millones de sucres; CUARTA.-CESION DE PARTICIPA 
  

CIONES SOCIALES. El señor Jimenez Meza da en venta la totalidad dé     

su participaciones sociales premencionadas anteriormente 
  

en favor del nuevo socio señor ing. Fianklin Rodrigo Nu- 

  

e lez Medina; el mismo que paga en dinero co efectivo y de 

  

curso legal el valor nominal constante por cada participacio 
    “social;sin que el socio.cedente tenga derecho a reclamo  alguno.,. 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

| 
en el futuro por ¡este concepto. QUINTA. El socia 

    
  

nario señor Ing. ¡Frankl in Rodrigo Nuñez Medina queda £7CULESA 

do a inscribir la presente escritura en el Registro Mercarpbiiril 
L 

y, a realizar va leorraspondiente marginación en la escritura 

de constitucion ¡; de la empresa. Usted señor Notario se servil 
| / l 

Z El : : Te 
rá agregar el Acta de Junta General extraordinaria uñiversal 

  

  

  

  

de socios de la empresa celebrada el once de mayo de mil nove 

  

cientos noventa y cinco como documento habilitante y se servil 

  

rá poner todas las demás claúsulas de estilo para la plena - 
| 

validez de esta dlase de instrumentos..llasta aquí la minuta + 
1 

t 

que los señor ¿torgantes Je aprueban en todas sus partes , 

  

  

o
 

1 

lla misma que queda _elevada_a cscritura pública con todo el va 

Hlor—egal—¿minuty-—que-—está-firmada-por-—el-señor—doctor—Agus—] 

—to-Semanatoe-.—Bró fesional—con--natrícula- cuatro uno dos. ocho... 
: l 

/—del—Colegio-d e-4bogado s- de Quito. =— Para la celebración de 14 

  

  

    

  

del caso ;; y Lefas. a los señores comparecientes por mí el -| 

Notario se ratifica en su total contenido y firman conmigo er 
1 
t 

nidad de acto ,de.-todo..lo-.cual doy fé 

pl A UU 

4: 
£ Nós. Ly MS nt L—. 
CA Pp M TA TT TT 

Sr. Marco Santiadg ¡Jimenez Meza _—       

CELO, EOS NA? f 
4 
  

EZ sapo . .-. » A e rn 

  

presente esprituja plib lica se observaron los preceptos legald: 

  C.C. lO 23161 je   Ll. a e 
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4rio Navas e 

Ecuador * 
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o 0000037241 
Arteaga y Santiago Burbano de Lara Garcia renuncianrta su 

derecho preferente ha comprar las participaciones socia- 
los puestas eni venta . 

Luego de varias conversaciones los socios presentes auto 

rizan realizar la presente cesión de participaciones y - 
admitir como nuevo socio ul señor Ing. Franklin Rodrigo- 
Nuñez medina. |! 

Por secretaria se da un receso de 30 minutos para que se 

elabore el acta correspondiente. 

Siendo las 17:50 por secructaria se da lectura al acta ,- 
la misma que qs aproleda en todas y cada una de sus par- 
tes y se autoriza a realizar la correspondiente escritura 
de cesión de partidipacio es sociales a realizarse_ en una 
de las notariás públicas/de ésta ciudad. A 

e * A 

rirmando para 'constanca y en señal de aceptación [pnánimo 
a todo lo” tratado on ésta Junta. ¡ 

MAN ¡NA 

CURE     

  

Eo "E 
NS po 

on Ti Ale cd a a e! 1 

Tnte(r) Márcelo | -_Artedga v. ií Tnje.[r) Santiago Burbeno 
PRESIDENTE HT o ELA RENFE GENERAL 

Dos! e % 4 

' rn * A "o 

l da huee 
A ys 

Sr. Marco Jimenez Meza 
SOCIO CEDENTE 

. 

ES FIEL COPA DEN OR FGTNAL «= TO CERTIFICO 

P. ul 
(uo MS 5       

   
TNTE. SANTIAGO BURBANO DE TARA 
GERENTE ¡GENERAT. LAARCOM CIA. TIDA. 

  
     



Y 4 

      

  

  
  

   

pl 
ho ACTA 005 , 

t ' F 

e “90037240 a 
Pf, ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE socrgs Ncraría Eta A 

pá DE LA COMPANTA LAARCOM COMUINTCACIONES Y SEGURIDAD CIA Y. E Y Y 
é£ LTDA A A 

de * Ml Es y eE z 

Pay | ; po yA : 

Eo En la ciudad de Quito, a los unce días del mes de Mayo IN 
xi mil novecientos noventa y cinco , siendo las 16:00 a A 
3 S5€ Feunen en las oficinas de la compañía las que se en , /- Me 
pe cuentrn ubicadas en la calle fhuxemburgo número 316 los ÓN 

y cios señores: Tnte(r) Marcelo Alejandro Arteaga ,nte (r]J*u%t 000: 
e Santiago Burbano de bara García ; y, señor Marco Santiago 
a, Jimenez Muza , quienes representan la tolalidad del capi-' 
7 tal social suscrito y pagado de la companía., 
$. 
Ys Preside la Junta el señor nte (r) Marcelo Alejandro Art« 
e: aga y actúa como secretario el Inte (r) Santiago Burbano- 
gs de Lara en sus calidades de Presidente y Gerente General- 
+) respectivametne. 

a 
pa Por sectutaria se da lectura al único punto de orden del- 

*” dla: 
oí 

ER 1.- Autorizar la cesión de participaciones por parte del 
¡e socio señor Harco Timenez Meza y admisión de nuevo- - 

ee: socio. 

5 
Sd Acto seyuido toma la palabra «1 Tnte (r) Santiago Burba- 

PE no de Lara, quien manifiesta que en su calidad de Gerente 
pos Gencral de la empresa ha mantenido conversaciones ante - 
a riores con el socio Marco Jimenez Meza el que ha expues- 

il to su deseo irrevocable de separarse definitivamente de - 
ak la impresa . 

o 
cal Inmidalaienia Usa la juibalira el socio Merco Jimenez + 
ps indica ys verdad que plotlga Telirarse de la enpresa por 

pa lo que pone a la venta la totalidad de sus participacio- 
- “£ nes socialos consistentes en 60 participaciones de un mil 
L3 Fo gucoos de valor cada una que dan un valor de 60.000 su - 

lo cres y representan el 3% de Ja totalidad del capital so- 
iv cial suscrito y pagado de la compañía. 
Y e 

be: 
io Luego Cde algunas deliberaciones los socios presentes su - de 

-- gieren el nombre del sunor Ing. Franklin Nuñez Medina a - 
¿ que ingrese como nuevo socio comprando la totalidad de  - 

ie! las participacionesx socialos puestas en venta ¡ y, así - 

2 curplir rca: los mienbros sucios minimos exigidos por la - 
¡e! Surerit.teriddencia de Contpusnlias Y Yequeridos para este tipo 
e de sociondintis Dl ibhdiadesd. 

ia 
¿4 ante este ieovión preschtada Jos socios “ntes (1) Marcelo - 

no 
o 

e 

A? 
por . 

gs 

Los: 

5 
f 
| 
+   1 i 8
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   e 
Escaneo el Doctor Edgar Patricio Terán, Ls

 q 
a a 

O pra 

se ' encuentr
a actualmen

te a mi cargo y en fe de ello 

consiero esta TERCER copta CERTIFICADA, 39 la' escri 

tura de Cesion .de Participa
ciones sociales 

Laarcon 

comunicac
iones y seguridad

 Cia. Ltdao otorgada 
por 

Marco Jimenez Meza, a Ínvor de Ingo Franklin Nuñezo 

sirmada y sollada en quitos 2 catorce de Diciembre 

del año dos milo 

.
-
 

a
 

L
e
.
 

TARIA DECIMO 
| de SEPTIMA DEL 

tro. Sol Der con la facultad coneignad: T
ON QUITO 

Oficial 564 pp número 2386 pubkcad o 

el 12 de abri de 1978 que amplio e:.4. 1 ar 

ce la le A qua, CERTIFICO que la copia que : pote 
aa e 

| anto e ojas, es igual al documento o 

: 
crito, y que esvti.ne, 

presunt: 7 

  

... cu . 

o. 

Quito, 
a LR 

AY 
Z . 7 
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15/ DR. LUIS HUMBERTO MAVAS DAVILA 
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N 

RAZON: 

El suscrito, Dr. Luis Humberto Nawas 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quita, 

Dávila, Motariz 

certifica le 

siquientesz " Con fecha quince de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco ante el Notario Quinto 

Terán 6. consta la marginación 

de Cesión de participaciones otorgada 

de la escritura 

Dr. 

arte 

Doctor Terán con fecha 15 de mayo de 193795." 

. e A e. 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTON auITd” 

GRA. 
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19% Ll de lA GIL 

a [255 del REBISTRD | 
¡26% halla MARGINADS, la 

En ESCRITURA. * 
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Ass A 7 
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-N O ITARIA DECI 
| SEPTIMA 

DEL CANTÓN QUITO 

  

E 

MO 

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 
-- PROTOCOLOS: 
Dr.. Jorge Campos Delgado . * 

- «Dr. “Telmo Cevallos Guayasamin 
Dr. Nelson Galarza Paz 

Copia: 

De: 

. Otorgado por: 

A tavor de: 

El. 

Parroquia: 

Cuantía: 

Av 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edifici D Parlamento ler, piso Oficina 109 Telfs; 
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NOTARIA 17  * 

Dz. Remigio Poveda 5 
Vargas 
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NOTARA DECIMO SETA 
  

de—Dici iembre 1 
AS ete Y 

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 
  

LA COMPAÑIA "LASRCOM COMUNICACIONES Y SEGURIDAD PRIVADA 
  

/| CIA. LTDA." 
  

// A FAVOR DE: 
  

/ se. SANTIAGO BURBANO DE LARA Y 
  

/ / SR. RODRIGO ARTEAGA 
  

/ 1 CUANTIA:S S/.1£40.000,00 
  

/ | Di copiaso 
  

LADA o | / 
  

En la [ein ad de Buítao, capital de la República del 

  

Ecuador], nop día LUNES VEINTE Y DCKHO DE ENERO de mil 
  

novecióntos noventa y siete, ante mi Doctor REMIGIO 
  

ne] VARGAS Notario Décimo Séptimo “del cantón: 
  

comparlece: Por una (parte los señores socios: FRANKLIN O A
 

    RODRIGO NUMEZ y su cónyuge LORENA HURTADO LOPEZ, casados$ 
  

señor], MARCELO ARTEAGA VALDIVIESO y su cónyuge señora A MX 
  

  
ALEXANDRA | ROSALES, —casados, todos por sus propios 
  

derechos y lo por otra parte el señor SANTIAGO RURBANO DE M
 

  

LARA y cashcoy y señor RODRIGO ARTEAGA, casado, por sus 
  

propios detechos.- Los comparecientes son ecuatorizílos, 

  

mayores de ledad, domiciliados y residentes en est a/¿xucad 

      
  

de Quito, civilmente capaces ante la Ley E 

| | 
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10 

11 
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13 

14 

45 

16 

17 

18 
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20 

21 

22 

obligarse a quienes de conocerles doy fes previamente 

  
cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con 

  
el fin de que se eleve a escritura pública me entregan la 

  
siguiente minuta que dicez SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

  
de escrituras públicas a su digno cargo sirvase insertar 

  
una en la cual conste la cesión de participaciones 

  
sociales de la compañía LAARCON — COMUMICACIONES Y 

  
SEGURIDAD CIA. LTDA., contenida en las siguientes 

  
cláusulas. FRIMERA.- COMPARECIENTES.— Comparecen e la 

  
celebración de la presente escritura de cesión de 

  
participaciones de la Compañía LAARCON COMUNICACIONES Y 

  
SEGURIDAD CIA. LTDA., por una parte los señores socios 

FRANKLIN RODRIGO NUÑEZ y su cónyuge LORENA HURTADO LOPEZ, 

  

que confirma la cesión de su espos0, poseedor de sesenta 

  

participaciones de la Compañía LAARECON COMUNICACIONES Y 

  

SEGURIDAD CIA. LTDA. ¿ yo el señor socio MARCELO ARTESGA 

  

VALDIVIESO y su cónyuge ALEXANDRA ROSALES, —que confirma 

    la cesión de su esposo, poseedor de mil ochocientas 
  

ochenta participaciones de la Compañia LAARCON 

  

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA. LTDA., en calidad de 
  

CESIOMNISTAS¿ y, por otra parte el señor SANTIAGO RURBANO 

DE LARA y señor RODRIGO ARTEAGA, en la calidad de 
  

CESIONARIOS.- S EG UN DA. ANTECEDENTES. — A) El 
  

cuatro de abril de mid novecientos noventa y cinca, ante 

  

el Notario Quinto del cantón duito, Doctor Edger Fatricio 

  

Terán se elevó a escritura pública la constitución de la 

  

Compañía LAARCON COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA. LTDA., 
    la misma que fue inscrita el dieciocho de «abril de mil 
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Áv. 6 SEPIA = 2 se Rem; ciembre 159 
Soros Gto Dg 

4 novecf Lentos noventa y cinco en el Registro fiera antil. “te Y 

>, Za bl. dE maro 08 mii novecientos noventa y cinaoy. 

3 ante lla Notario úvinto del cantón  Guito, Doctor. Edgar, 

4 Patrileso Terán, se elevó a escritura púbiica la cesion de 
sOTARIA 17 | 

pa cipaciones cel señor Marco Jiménez a favor del socio . 
5 «-* nigio Poveda 5 | 

dargas 6 0 úuñez de la compañia LAARCON COMUNICACIONES Y; 

7 sds: KIDAD CIA. LTDA.., la misma que Tue inscrita el doce. 

8 al junio de mil novecientos noventa y cinco en. el : 
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O So : 91 del señor RODRIGO ARTEAGA,/por_ el valor de sesenta mil _ a 

E 22 SUETres.= y, el señor MARCELO ARTEAGA An ta__. 

23 participaciones a favor del señor RODRIGO ARTEAGA, por el 

24 vajor de cuarenta mil sucres.- El señor MARCELO ARTEAGA 

25 cede cuarenta participaciones a favor del señor socio 

28 SANTIAGO EURBANO DE Lara nor el_ valor de cuarenta mil » 

Ces 27 Sucres.- quinta.- aceptacion.- Los CESIONARIOS declar TN a. mm 

a 28 haber entregado la cantidad señalada anteriormente a J1i035 t 
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El señor Marcelo Arteaga 

40 COn un número de mil ochorie 
“un valor de un mil :ucres cad 
£ queda con un número qe cier 
$. valor+de un mil sucres caia u 
* Lara queda con un número de < 

Lor qo de realizada. la cesión Queda 

tas (1660) participaciones, por 

a má. El señor Fodrigo Arteaga 

(1090) participaciones, por el 

ná. El señor Santiago Burbano de 
ian (100) participaciones, par el 

“valor :de un mil sucres cada ns. 1 Presidente indica 

- “los nuevos socios que dezde  cste momento asime todas las 

"obligaciones y derechos Que como tales les corresponde 4 los 

-socio. Los nuevos socios afirman conocer los derechoz y 

" abligaciones de la comsvoñia LASRCON COMUNICACIONES Y 

SEGURIDADES Cia. Ltda., Y las acepta. Los socios deciden 

aprobar el secta al expediente de la compañía en el cual 

1% constan:el nuevo cuadro de socios 
de la compañia. Queda ¿probad 

     
       

      

    
     

vi partigipaciones del señor Fr 
favor de los Nuevos —30ci0z. 

para que efectue los trim 
>” cumplimiento de lo resuelto. 

, “¿cuarenta y  Ccinco_md Sm 
o mánutpes con lie Hfinalided de 
Junta: Univarñal de 

, o ouince máfñutos se decl 

sE da 

    

EEE 

zginstalada la 

y número de participaciones 

a — por unanimidad las cesión de 

anklin Núñez y Marcelo Arteaga 5 

Los socios autorizan al Grrenta 

ites necesarios para el Til 

Siendo las diecinueve horas con 

declara un receso de treinta 

elaborar el acta de la prezonte 

A — las veinte horas  horaz con 

dunta Universal du 
per unanimidad 

   

  

e ás con veinte y 
ada onstancia du 

la concurrontos 

TNW(RI)SANTIAGO BURBAND DE LARA



  

=4 o 

LAARCOM asa. ma. 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 

AA A A Ds. Pinal, a gko 2, Deia 0Y 
Servicios Integrados: Comunicaciones . - - Seguridad Electrónica - Monitoreo 24 horas 

e | o | 
: 

+ | 
A ¡ 

      
A +] 
2 E, “ 

a! Po 
Lo ' “1 

: Al 
+ a 1 ds 

lr , : Pano ha Ab 

A NA A OO 

  
    SEFRETARIO 

AT Z RKODR ARTEARA 

  

Luxemburgo 244 y Holor.oa Telís: 465 156 Fax: (S93-2) 465 390- Quito nn



"“PEDIENTE AL ACTA DE LA CONPANIA LARRCON CIA.LTDA. 

"SON DE PARTICIPACIONES: 

>> TAL S/, 2"000.000,00 

CAPITAL No. Partic 

HARCELO ARTEAGA Y. 1,800,000.00 1,800.00 

SANTIAGO BURBA=D BE LARA 100,000.00 100.00 

AODRIGO ARTERSA 100,000.00 — 100.00 
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TOTAL > 2,000,000.00 2,000.00 
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RAZON: Con esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción 
número 1313; del REGISTRO MERCANTIL de ocho de mayo de mil 
novecientos , noventa y cinco, a fs 1844, tomo 126, 
correspondiente a la constitución de la Compañia  LAARCOM 

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA.LTDA.- Lo referente a la 
presente cesión de participaciones .-- Quito, a doce de marzo 

de mil novecientos noventa y siete.- EL REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR HERCANTIL ENCARGADO creas 
DEL CANTON QUITO Ñ 

! 

  

: NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
de acuerdo con la facultad consignada en el 4 
1ro. del Decreto número 2386 pubkcado en el Re: . . 

DLft Y-P. | Oficial 564 del 12 de abril de 1978 que amplio el Art. 1:: 
? de la [sy Notarial, CERTIFICO que la copia que antecer..: 

5 Í. en... + pS fojas, es igual al. documento presentac: 
ante el suscrito, y que contiene. 
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DK. ROBERTO SALGADO SALGADO 

PRIMSIA CT -CERDI D coria PRIMERA CERPIFICADA 

ve CESION y PARTICIPACIONOS 

SBke WAÁRCEÉLO As A¿xNTAAGA Y ULROJ OTORGADA POK > sas AAA Ea o 

EL 28 DE DICIUNBRE DE 1.998 
: ro a . 

PARROQUIA 

0.800,00 
a CUANTIA S/ * 600, 000», 00 a 

Quito, a 28 de DICINMB2RZ de 19 23. 

J. Washington 718 y Av. Amazonas o 
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur OUEN 

Telfs.: 520 214 - 528 969 - Fax: 500 086 o 
Quito - Ecuador ”. 

  

 



    

  
  

ESCRITURA NUMERO: LR238 «IIL CUariuuilN tus CIN 

(No o 3452 ) e 

CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de San 

- CELEBRADA EN LA COMPAÑIA ancisco de Quito, 

LAARCOM COMUNICACIONES Y SE- - Capital de la repú-. 

RIDAD Co. LTDA, QUE OTORGA. blica del Ecuador, 

SR. MARCELO A. ARTEAGA Y OTROS hoy día, lunes veinte 

A FAVOR DEs y ocuo de Dicienbre 

SRA. GLADYS L. CHAVEZ Mo. Y OTROS de mil novecientos 

CUANTIA S/.600.000,00 noventa y ochos an- 

DI 3 CcoPIAS te mí, Doctor  Rober- 

to Salgado Salgagdúó, 

Notario Tercero, Can 

tón, comparecen: los 

cónyuges señor,  MAR- 

CELO ALEJANDRO  —AR= 

TEAGA VALDIVIESO, (e 

señora ALEXANDRA 

ROSALES, señor RODRIGO FABIAN ARTEAGA VALDIVIESO y 

señora LUCIA GALLARDO, casados entre si, todos por sus 

propios y personales derechos; y. por otra parte los 

señores: SANTIAGO IVAN BURBANO DE LARA y GLADYS LEONOR 

CHAVEZ MOSQUERA, de estado civil, casados, también po 

sus propios Y personales derechos.” os 

comparecientes, son ecuatorianos, domiciliados en /esta 
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-1- To dr yd 
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ciudad de Quito; uayores de edad, Lega leen te capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de econocerles 

doy fez Bien instruídos por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla procede, libre y volutariamente de acuerdo 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIOs=s En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargos sírvase 

insertar una de la cual conste la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia  LAARCOM 

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD Co LTDA., convienida en las 

siguientes ciáusulass PRIMERA: COMPARECIENTES : 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales, de la Compañía 

LAARCOM COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA. (.T0A., por una 

parte los señores socios Marcelo Alejandro Arteaga 

valdivieso y su cónyuge Alexandra Rosales, que 

confirma dicha cesión, poseedor de mil ochocientas 

participaciones; Ys Rodrigo Fabián Arteaga Valdivieso 

y su cónyuge Lucía Gallardo, que confirma la cesión, 

poseedor de cien participaciones, en calidad de 

Cedentesj Yp2. por otra parte les señores fSantiaco Iván 

Burbano de Lara y Gladys Lenror Chávez Mosgueras, en 

calidad de Cesionaricso SEGUNDA : ANTECEDENTES. El 

cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán se elevó a Escritura Pública la 

constitución de la compañia LAARCOM COMUNICACIONES Y 

ei
 

 



    

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

SEGURIDAD CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en «P 

registro de Mercantil, el dieciocho de Abril del.'mismo 
A 

año... El quince de mayo de mil novecientos noventa ' y" 

cinco, se elevó a Escritura Pública la Cesión de 

Participaciones del scñor Marco Jiménez a favor del 

señor Franklin Nuñez de la Compañia LAARCONM 

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA. LTDA., la misma que 

fue | inscrita el doce de Junio de mil novecientos 

noventa y cinco en el Registro Mercantil, el veinte y 

ocho de enero de mil novecientos noventa y siete se 

elevó a Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

de los señores Franklin Nuñez en favor de Rodrigo 

Arteaga; Ys de Marcelo Árteaga en favor de Santiago 

Burbano de Lara, e inscrita en el Registro Mercantil 

el doce de marzo de mil novecientos noventa y siete.- 

TERGERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA UNIVERSAL — DE 

socios. - la Junta Universal de Socios del once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

por. unanimidad, ceder las participaciones de los 

CESTONISTAS de la Compañia LAARCOM COMUNICACIONES Y 

SEGURIDAD CIA. LTDA., en favor de los CESIONARIOS, — tal 

como se desprende de la copia del acta en referencia, 

que: es parte integrante de esta Escritura. CUARTA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Las partes 

intervienientes convienen en que los CEDEMTES, los = 

  

señóres Rodrigo Fabián Arteaga, ceda la totalidad de 

sus: Participaciones, es decir cien participaciones p 

el ¡valor de cien mil sucres, (S/.100.000,00)., a Tfagror 

  

PE 
. 
-t 

  Z 
E 

| DR. ROBERTO SALGADO SALGADO Y y    
 



TT —Á 

| del señor Santiago Burbano de Laraz Yps “1 señor 

Marcelo Arteaga Ceda seiscientas Participaciones. 
A 

H - 

| por el valor de saiscientos mil sUCres, 

(S/ .-600.000,00)5 a favor de 

Chávez Mosquera. QUINTAS 

e 

Gladys Leonor 
q PA 

ACEPTACION . — Los 

Cesionarios declaran haber entregado las 

cantidades señaladas anteriormente a los 

1 CEDENTES o Por su parte los CEDENTES, declaran 

recibir las caantidades referidas, y entregar 

| las participaciones que les corresponden a los 

CESIONARIOS. SEXTA: DE LOs CESIONARIOS .— Los 

| Cesionarios declaran conocer las coligaciones 

del activo y del pasivo que tiene la COMPAÑIA   LAARCOM COMUNICACIONES Y SEGURDAD Co. 1,TDA o Por 

lo tanto», los Cesionarios,  asuren como socios 

todas ias obligaciones y derechos que como 

tales les correspeonde. Agregue usted señor las 

  

o cláusulas de estilo para la validez del ¡presente 

      
PEA instrumentos (firmado), Doctor Marco a Espin Hoy 

e matrícula número tres mil doscientos noventa, del 

> Colegio de Abogados de Ouito".- (HASTA AQUI LA 

E MINUTA, que queda elevada a escritura pública, 

| con todo su valor legal Yo que los 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una 

j de sus partes).- Para la celebración de esta 

| | escritura se observaron los preceptos legales 

| del caso; Y > leída que les fue a los 

| comparecientes, par mía el Notario, se 

L 
-4- 

a 
o
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ratifica 
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Marcelo A. $ a . c.c.nol FOYIOUZR 2 

Visiudo fds Odio ez006a3tD0-2 Y 
Sra. 
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Alexandra Rosales ; C.C.No. 

c.c.no. /704/0422-2 Y 

C.G.No. 170383617 1- 3 Y 
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fbano de Lara  C.C.No. J+07+82611-9, 

M. C.C.No.06007?+523-2 Y 
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LAARCOM cu tma. o : 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 
Alarmas Supervisadas - Seguiidad Electrónica - Monitoreo 24 horas 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LAARCOM COMUNICACIONES Y SEGURDAD CTA. LTDA. 

En la cidad de Quito. a los once dias del mes de Diciembre de mul novecientos meventa y ocho en 
ld» uficiitas de la Fiiiplesa tibicidas ci dá Av. 6 dde Piciombie N33-$5 y Tloy Alfaro, Edificio Torre 

Hancs, octavo pica, sjenda lac ddineiciio haras, <e ceimen los señores : Doctor Marcelo Alejandro 
Árteaga Valdivieso propietario de 40 til ocitocientas (1.860) participaciones sociales de un mil 

sueres cuda uma. con dereche a mil echocientos vetos., el Teniente en servicio pasivo Santiago 
Burbano de Lara propietario de cien (100) participaciones sociales de un mil sueres cada una. con 
derecho a cien votos. cl Imgeniero Rodrigo Fabián Arteaga. propictario de cicn (100) 
participaciones sociales, con derecho a cien votos: todos en calidad de socios de LAARCOM 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CTA. LTDA., a fin de realizar la Junta General Universal 

y Extraordinaria de socios, habiéndose emitido «l requisito de convocatoria previa. por estar 
presentes los socios propicravios de lu totalidad del Capital suscrito. 

Al ctecto reunidos todos los socios, constituyéndose de esta forma la totalidad del Capital social de 
* la Compañía, deciden constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, presido ls sesión el 

doctor Marcclo Arteaga Valdivieso. en su calidad de Presidente de la Compañía; y, acta como 
secretario el Teniente (sp) Santiago Ivan Burbano de Liga en su calidad de Gerente General. 

El Presidente solicita que por secretaria se verifique tanto el núniero de asistentes corno la cantidad 
de participacionys que representan y habiéndose informado que «e encuentra en la sala la totalidad 
del Capital Social suscrito y pagado. el Presidente declara instalada la sesión. expresando que de 
conformidad con el Art. 230 de la Ley ¿de Compañías sc procede resolver sobre cl siguiente punto, 
que constituye el único arden del día tentativo : 

Primera: Cesión de Participaciones Sociales del <ocio Marcelo Alejandro Arcteaga Valdivieso, en 
favos de Gladys Leonor Chávez Mosquera; y, del socio Rodrigo Fabián Artcapa Vuldivieso, en 
favor del'zocio Tent sp) Santiago Ivan Burbmno de Lara. 

El secretario pregunta u los socios si sobre el orden del día a tratar, se encuentran lo 
suficientemente informados. de tal manera que no exista desconocimiento sobre la materia a tratar. 
los socios aceptan tratar el orden del día en consideración. 

Deliberaciones de la Junta: 

Sobre el punto del Orden del día: El presidente informa que es su deseo en calidad de socio 
ceder seiscientas participaciones sociales en favor de Gladys Leonor Chávez Mosquera. Así sl 
socio doctor Marcclo Alejandro. an 0S 
Mosquera seiscientas cipaciones sociales de un mil sucres cada una, la misma que las 
acepta y recibe; y, a efectos de conar la nezociación procede a cancelar en moneda de curso legal y 

cti efectivo la cantidad de $600.050,uo (sviscientos uni sueres). Así miso informa la voluntad del 

sacio ; ingeniero Rodrigo Fabiws Artenga Valdivieso. de ceder la totalidad de ses participociones 

sociales en favor del socio Tute. (sp), Aqutiago Ivan isurdano de Tara. Así el socio Rodrigo aAneaga 

Valdivieso, cede en favor del secio Santiago Burbaro de Lara cien (100) panicipaciones sociales. 

de un mil sucres, cada una, el musmo que las acepta y recibe: y. con la finalidad de cerrar la 

negociación procede a cancelar <n moncda de curso legal y en efectivo la suma de $100.000,00 

(cien mil sncres). 
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Av. 6 de Diciembre N 3355 y Eloy Alfaro Ed. Villafuerte 8vo piso Casilla postal 17-16-1904 

Telefax: 521798 / 817 /978 563727 /74 5/888 - Quito e-mail : luarcomdaccessinter.net 
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cede en favor de Gladvs Leonor Chávez



COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 

Alarmas Supervisadas - Seguridad Electrónica - Monitoreo 24 horas 

  

Resolución:    
Verificadas las Cesiones sociales, sl señores Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso queda con mil 
doscientas (1.200) participaciones soctales de un mil sueres cada una: la señora Gladys Leonor 
Chávez Mosquera queda con seiscientas (600) participaciones sociales de iu mil sucrcs cada u 
na: y, el Tnte. (sp) Santiago Ivan Burbano de Lara queda con doscientas (200) participaciones 

sociales de un mil sucres cada una. El Presidente le advierte al nuevo socio que desde ese momento 
asume toda la responsabilidad que como tal le corresponde. Por su parte el nuevo socio, manifiesta 
conocer los derechos y obligaciones que ene la enipresa , Y acepta tales circunstancias. La Junta 

General de Socios aprusba por unanimidad las cesiones de participaciones sociales realizadas: + 
igualmente aprueba el expediente al acta , en el que consta el nuevo cuadro de socios en el que 
consta tanto el número de participaciones como los porcentajes correspondientes. Los Socios 
autorizan al Tnte. (<p) Santiago Ivan Burbano de Lara, Gerente General para el perfeccionamiento 

juridico de todo lo resuelto. “Siendo las diecisdis horas se concede un tiempo prudencial para la 
elaboración del acta correspondiente así como el expediente pertinente; en efecto a las dieciséis 
horas con treinta minutos se declara reinstalada la sesión. y luego de leidos en su totalidad tanto el 
acta como el expediente son aprobados por unanirnidad. 

  

o habiendo más que trat clara concluida la sesión de la Junta General Universal y 

extraordinaria de socí tiendo las dieciséis horas con co minutos.     

      

   

señal de aceptafión, finnan fódos los asistentesien el mismo lugar y fecha 
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EXPEDIENTE ALACTA DE LA COMPAÑIA LAARCOM C LTDA 

DE 11 DE DICIEMBRE DE 1998 

DECESION DE PARTCICIPACIONES SOCIALES 

CAPITAL $ 2.000.000.00 

CAPITAL No PARTIC! % 

MARCELO ARTEAGA Y. 1.200.000 1.200 60 

GLADYS CHAVEZ M. $00 000 $00 30 

SANTIAGO BURBANO 200.000 200 10 
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CERTIFICACION 

  

Teniente (sp) SANTIAGO TVAN BURBANO DE LARA, Gerente General de LAARCONI 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD C. LTDA., y, en calidad de SECRETARIO DE LA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS del once de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho de la mencionada compañía tengo a bien certificar: 

Que la mencionada Junta autorizó la Cesión de Participaciones Sociales de LAARCOM 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD C. LTDA, de Marcelo Alejandro Arteaga 
Valdivieso, y de Rodrigo Fabián Arteaga, en calidad de CEDENTES,; en favor de Gladys 
Leonor Chávez Mosquera y de Santiago Iván Burbano de Lara, en calidad de 
CESIONARIOS , en los términos canstantes en el Acta en referencia. 

    

   

alos veintidos dízs del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 

/ 
Se otorgó ante mi; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, se-- 

llada y firmada, en Quito, a veinte y ocho de Diciembre 

de mil novecientos noventa y ochos- 

EL NOTARIO 

   
NOTARIO O TERCERO 
GUITO - ICTADCS 

  
Av, 12 de Octubre 394 Edif. SRANDCENTURION Telfs.: 565 178 / (09) 724 035 Fax: (593-2) 223 745 - Quitc



  

NOTARIA 
QUINTA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Tomé nota al margen en la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía LAARCOM COMUMICACIONES Y 

SEGURIDAD CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor Edgar 

Patritio Terán, Notario Quinto de fecha cuatro de abril 

de mil novecientos noventa y cinco de las siguiente 

cesión de participaciones: El señor Rodrigo Fabián 

Arteaga cede 100 participeciones por lina valor de 

5/.100.000,00 a favor de Santiago Bubano de Lara el 

señor Marcelo Arteaga cede 600 participaciones por una. 

valor de  5/.400.000,00 a favor de Gladys Leonor Chávez 

Mosquera. Quito a, siete de enero de mil novecientos 

noventa y nueve.— 

    A OZ AAA : os Ll EA 

uis Humberzo Navas D, CONE 7 Du a Quito - Ecuador y, e cr CA ¿Lu la 
y e MOTATDIO QUINTO 

/ CIJITOS * 

 



    

RAZON:  —Cón esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número: 1313, del REGISTRO MERCANTIL de ocho de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, a fs 1844, tomo 126, correspondiente 

a la constitución de la compañia " LAARCOM COMUNICACIONES Y 

SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA  "“ de la presente cesión de 

participaciones. Quito, a doce de Enero de mil novecientos 

noventa y nueve. El REGISTRADOR. - 

        DR. RAUL 
REGISTR 

  
      

  

Av. 6 de. Diciembre 159 
Emilio Porrda a



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. | 

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 

3 

4 - 

5 - CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

bp __: LAARCON COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA, LTDA. | 

7 | OTORGA: MARCO JIMENEZ MEZA 
8 | A FAVOR: ING. FRANKLIN NUÑEZ 

O 9 ] CUANTIA: 60.000,00 

10 - 

" 11 6. 66. 6. 6. 6. 6. 6. 6.6. 6. 6. 6. 6 6/6. 6. 6. 6. el 

. 12 

” 13 En la ciudad de Quito, capital de la República:del Ecuador 

i hoy día lunes quince (15) dé Mayo de mil novecientos noven 

ta y cinco (1.995) ante mí, Dr. EDGAR PATRICIO TERAN GRAN- 

6 DA Notario Quinto del Canton, comparecen los señores; Mar-l 

17 co Santiago Jimenez Meza y su conyuge señora Concepción Faj- 

O 18 rinango al igual que comaprecen el señor Ing. Franklin Ro- 

19 drigo Nuñez'Mediña. Los señores comparecientes son ecuato- 

20 rianos,-.mayores de edad,, casados, domiciliados en esta ciph 

21 dad de Quito, plenamente capaces para contratar y poder o- 

22 * bligarse, a quien de conocer doy fé; bien instruídos por: 

23 mí el Notario en lo objeto y resultados de la presente es- 

24 critura públuca que al celebrarla proceden libre, volunta- 

25 _riamente y por los derechos que represente de conformidad 

26 con la siguiente minuta.- SE ÑO R NOTAR IO¡7yen.el 

97 '" Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase iñcor- 

20 'Porar una de Cesión de participaciones “sociales a realizar 
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17 

18 

19 

20 

21 

24 
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1 =ce en la Compañía "LAARCON COMUNICACIONES SEGURIDAD CIA. 

LTDA. al tenor de la cláusulas siguientes ¡ PRIMERAL 

COMP-ARECIE'CNTE'S .- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura en calidad de cedentes los señore 
  

Marco Santiago Jimenez Meza y su conyuge Concepción Fari -|. 
  

nango de Jimenez ; y en calidad de secionarió el señor : 
  

Ing. «Franklin R odrigo Nuñez Medina, los comparecientes so 
  

—e 

de nacionalidad «ecuatoriana como mayores de edad,estado cib 
  

vil casados,por sus propios derechos, domiciliados en estal. 
  

ciudad de Quito,plenamente capaces para este acto; SEGUNDA] . 
  

ANTECEDENTES.- La «compañía LAARCON COMUNICACIONES Y SEGURI 
  

DAD CIA. LTDA.,se constituyó mediante escritura pública ce 
  

lebrada el cuatro de Abril de mil novecientos noventa y cih- 
  

co an te el Notario Q uinto Dr. Edgar Patricio Teran Grandh 
  

e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de Mayo del mib- 
  

mo año.- TERCERA. Con los antecedentes anotados el socio 
  

cedente señor Marco Santiago Jimenez Meza,da en, venta la tp- 
  

talidad de sus participaciones sociales consistentes en sel 
  

>)
 

  

senta participaciones de un mil sucres cada una las que da 

un total de sesenta mil sucres y representan el tres por 
  

ciento del capital social suscrito y pagado de”la empresa 
  

CUARTA . -CESION. DE "PARTICIPA que:es de dos millones de sucres; 
  

CIONES SOCIALES. El señor Jimenez Meza da en venta la totalidad dé 
  

_su participaciones.sociales premencionadas anteriormente 
  

en. favor del .nuevo socio. señor.Ing. Franklin Rodrigo Nu- 
  

fñiez Medina; el mismo que paga en dinero en efectivo y de 
  

curso legal el. valor.nóminal constante, por. cada participacióh 
    . social;síin que el socio: cédente“tenga derecho.ta reclamo.::álguno.,.     

« 
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do a inscribir la presente escritura en el Registrú* 
  

y, a realizar la correspondiente marginación en la escritura 
  

de constitucion * de la empresa. Usted señor Notario se servi 
  

rá agregar el Acta de Junta General extraordinaria universal 

  

de socios de la empresa celebrada el once de mayo de mil novsj 

  

cientos noventa y cinco como documento habilitante y se servi 
  

rá poner todas las demás claúsulas de estilo para. la plena - 

  

validez de esta clase de instrumentos..Hasta aquí la minuta y 

  

que los señores otorgantes le aprueban en todas sus partes , 

  

  

  

  

  

c.C. 720967222 "f 
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A : o ACTA 005 

LTDA. 

      
        

     
  

En la ciudad de Quito, a los once días del m 
_mil novecientos noventa y cinco , siendo las 16%09, ho 
se reunen en las oficinas de la compañía las que len. 
cuentrn ubicadas en la calle Luxemburgo número 31 S.SO5 
cios señores: Tnte(r) Marcelo Alejandro Arteaga ,Tnte (1): 
Santiago Burbano de Lara García ; y, señor Marco Santiago 
Jimenez Meza , quienes representan la totalidad del capi- 
tal social suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la Junta el señor Tnte (r) Marcelo Alejandro Arte 
aga y actúa como secretario el Tnte (r) Santiago Burbano- 
de Lara en sus calidades de Presidente y Gerente General- 
respectivametne. 

Por secretaria se da lectura al único punto de orden del- 
día: 

1.- Autorizar la cesión de participaciones por parte del 
socio señor Marco Jimenez Meza. y admisión de nuevo- 
socio. 

Acto seguido toma la palabra el Tnte (r) Santiago Burba- 
no de Lara, quien manifiesta que en su calidad de Gerente 
General de la empresa ha mantenido conversaciones ante - 
riores con el socio Marco Jimenez Meza el que ha expues- 

. to su deseo irrevocable de separarse definitivamente de - 
Bo, la empresa . 

Inmediátamente usa la palabra el socio Marco Jimenez e 
indica que verdad que piensa retirarse de la empresa por 
lo que pone a la venta la totalidad de sus participacio- 
nes sociales consistentes en 60 participaciones de un mil 
sucres de valor cada una que dan un valor de 60.000 su - 
cres y representan el 3% de la totalidad del capital so- 

«cial suscrito y pagado de la compañía. 

  

Luego de algunas deliberaciones los socios presentes su 
gieren el nombre del señor Ing. Franklin Nuñez Medina a 
que ingrese como nuevo socio comprando la totalidad de 
las participacionesx sociales puestas en venta ; y, así - 
cumplir con los mienbros socios mínimos exigidos por la - 
Superintendencia de Compañias y requeridos para este tipo 
de sociedades limitadas. 

Ante esta moción presentada los socios Tntes (r) Marcelo -



Arteaga y Santiago Burbano de Lara García renuncians:a su 
derecho preferente ha comprar las participaciones socia- 
les puestas en venta . 

Luego de varias conversaciones los socios presentes auto 
rizan realizar la presente cesión de participaciones y - 
admitir como nuevo socio al señor Ing. Franklin Rodrigo- 
Nuñez Medina. 

Por secretaria se da un receso de 30 minutos para que se 

elabore el acta correspondiente. 

Siendo las 17:50 por secretaria se da lectura al acta ,- 
la misma que es aprobada en todas y cada una de sus par- 
tes y se autoriza a izar la correspondiente escritura 
de cesión de par icipaciophes sociales a A una 
de las notari públicas/de ésta ciudad. 

  

    
        

  

rirmando ra constancia y en señal de ccofíación ná me ny 

a todo 1 Exatado en sta Junta. £ 

       

  

r) Santiago Rurbanc 
PRESIDENTE E GENERAL * 

  
== 

Sr. Marco Jimenéz Meza 
SoOCIo_ CEDENTE 

    
  

ES FIEL PIA DEL ORIGINAL .- LO CERTIFICO 

GER N E /GENERAL LAARCOM CIA. LTDA,



  

Se otorgó, ante mí y en fe de 

ello confiero esta «= TERCERA «u COPIA + CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

. LA + 

io Terán nz a PT 
Y. Ódgar Prtriio Le 4 Ate AIR 

0 NOTARIO QUINTO e E 
QUITO n. 0 = 

A . 

“o. LON ESTA FECHA TOD ROTA ¿A PARQEO OE LA NATRZZ 

CE AA 1 RERIFIRA E. da TITULO PE LA Liño LARROOR EIA. LTDA o, OTORDADA:> 

ANTE Rho ¿or Lo Fe Lal EORTICIPESIOAE CON TANTES DE LA PRESENTE ESCAT_ 

TURA PUBLICA . (QUITA, 25 DE HAVO PE 1.995 qe 

¿ 

Y Gagar Potricio Terán G 
NOTARIO QUINTO 

QuirTo



Con esta fecha se tomó nota al margen Je la 
inscripción número ¡i.313 del REGISTRO MERCANTIL de 
ocho de mayo de mil novecientos noventa y cimcoy, 

tomo 126 correspondiente a la constitución de la 
Companía  ”” LAA A ATLAS AMAS IAE 
Me SEE A Z- IT. Lbife "lo referente a 
la presente cesión de participaciones.- Quito, a doce 

de junio de mil novecientos noventa y  Ccíinco.=.-El 

REGISTRADOR. 

¿AAA 

— AAA 
DR. JULIO CESAR ALÍEIDA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON a / 

 


